
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL SUMARIO –  DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00447-00 

Demandante OLGA HELENA DEL CARMEN HENAO ARANGO 

Demandado HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN 

ALZATE Y OTROS 

Asunto INCORPORA – ORDENA INCLUSION REGISTRO 

EMPLAZADOS  

 
Se incorpora nuevamente al expediente constancia del registro de la medida cautelar 

de inscripción de la demanda en el folio del bien objeto de la pertenencia, cabe 

advertir que dicha constancia fue aportada por el extremo activo y no por la oficina 

de registro de instrumentos públicos. 

 

Así las cosas, dado que ya se había incorporado constancia de la instalación de la 

valla de que trata el numeral 7 del Art. 375 del C.G del P., y constancia de la 

publicación del edicto emplazatorio respecto de las personas indeterminadas que se 

crean con derecho sobre el bien, se procederá a con las etapas procesales 

subsiguientes.  

 

En consecuencia, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-1118 de marzo 

4 de 2014, por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual se crea y organiza el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, se ordena la inclusión de la valla y de las PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A 

USUCAPIR, a FÉLIX ANTONIO ALZATE GRISALES, GILMA ROSA ALZATE 

GRISALES, HELIODORO ALZATE GRISALES, JORGE LUIS ALZATE 

GRISALES, MELCHOR ALZATE GRISALES COMO HEREDEROS 

DETERMINADOS DE JUAN ALZATE en la base de datos dispuesta para tal efecto.  

 



 

 

 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __45_________________ 

 

Hoy 16 DE MARZO DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 
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